METODOLOGÍAS PARA LA INVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS

METODOLOGÍA PARA LA INVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS DE ROBO CON FUERZA EN LAS COSAS.
· Robo con Fuerza: el autor o los autores materializan su fin mediante la fuerza contra edificios, objetos, muebles y mediante instrumentos, fuerza física (corporal) o combinada.

· Robo con escalamiento: el autor sustrae también los bienes de lugares cerrados y se ve precisado a escalar para entrar o salir del mismo, utilizando dispositivos abiertos, como ventanas, balcones, aberturas de extractores de aire, brincando cercados o  tapias. 
· Robo con llaves falsas: el autor penetra al objetivo utilizando llaves falsas o instrumentos creados al efecto, como ganzúas o llave legítima sin tener autorización para ello.

· Elementos comunes de los Robos con Fuerza en las Cosas:
· Fuerza en las cosas.

· Instrumentos: pata de cabra, alicates, tenazas, ganzúas, taladros, equipos para fundir y otros.

· Generalmente los autores son reincidentes o multirreincidentes.

· Generalmente se cometen en horas de la madrugada.

· Generalmente aprovechan la ausencia de personas.

· Preparan la acción que van a llevar a cabo.

· Encuentran circunstancias favorables para cometer el hecho.

· Debido al empleo de fuerza surgen huellas.

· Luego de cometer el delito el autor vende lo sustraído, lo regala, lo intercambia, lo esconde, manda a lavar la ropa utilizada o la destruye.
· Antes de concurrir al Lugar de los Hechos el Instructor debe conocer:
· Las características del lugar.

· La hora de ocurrencia del hecho.

· Los objetos sustraídos.

· Los sospechosos.

· Los medios que tienen que ir al lugar, por ejemplo, lupa, espejo, manta eléctrica, etc.).
· Entrevista a quien preservó el lugar:
· ¿Cómo conoció del hecho (a qué hora)?
· ¿Por qué lugar penetró el autor?
· ¿Qué recorrido se presume que realizó?
· Si tiene testigos localizados.

· ¿Qué ha sido variado?
· ¿Qué comentario ha escuchado?
· En el Lugar de los Hechos el Instructor debe:
· Verificar la preservación.

· Verificar que realmente ocurrió un robo con fuerza.

· Inspección Estática (se hace una visión del lugar; dónde debe comenzar y dónde terminará y se establecerá la  utilización de otras fuerzas especializadas).
· Preguntas a los moradores.
· ¿A quiénes pertenecían los objetos?
· ¿Cómo y por quién fue descubierto el hecho?
· ¿Quién fue la última persona que estuvo en el lugar?
· ¿A qué hora se retiró?
· Si normalmente en el horario que se cometió el hecho, el lugar se mantiene solo.

· ¿Quiénes conviven en el lugar y en qué concepto?
· Si trabajan o no esas personas y dónde.

· Si existen personas que han mostrado interés en lo sustraído.

· Si en ese lugar se han realizado trabajos de reparaciones con personas desconocidas.

· Si tienen puertas y ventanas aseguradas y cómo se encontraban.

· Si al marcharse del lugar notó algo extraño.

· ¿Qué objetos no estaban situados en el lugar acostumbrado?
· Fábrica o Almacén:
· Régimen de trabajo que mantiene el lugar.

· ¿Quién o quiénes normalmente cierran esos locales?, si fue esa misma persona quien lo hizo y si no lo hizo, ¿por qué?
· ¿Qué personas ajenas estuvieron antes en el Lugar de los Hechos y por qué?
· Características y procedencia de los vehículos que hayan llevado o recogido mercancías.

· Obreros o empleados que han confrontado problemas en los últimos tiempos.

· Repercusión que tuvo el hecho en el proceso de producción.

· Personas ausentes del centro, antes y después del hecho.

· ¿En qué fecha deben tener la próxima Auditoria o Inspección?
· Inspección del Lugar de los Hechos:
· En estos casos la Inspección debe hacerse con el modo Concéntrico, que consiste en moverse desde la periferia hacia el centro del objeto sometido a inspección.
· Se debe estudiar muy bien el objeto afectado, sus alrededores y disposición de éste con el fin de establecer el modo y vías de  penetración. 

· Debe prestarse especial atención a los objetos dejados o abandonados por el autor después del hecho, abandono éste que puede ser voluntario o involuntario.

Estos objetos pueden conducir a la identificación del autor mediante sus impresiones digitales, el uso de la Técnica Canina, establecer qué profesión posee. Además que,  al existir calzado o vestuario del autor, correctamente embalado para su conservación, puede servirnos  para comprobar si pertenece al mismo, entre otras posibilidades.

· Considerar las situaciones que contradicen la dirección lógica de los acontecimientos, como pueden ser pedazos de cristal que fracturan supuestamente desde afuera hacia adentro, sin embargo se encuentran en el exterior (Simulación de delito).

· En los Robos con Fuerza se pueden encontrar huellas dactiloscópicas, de calzado, de transporte, de instrumentos de fractura, huellas en el exterior de las cerraduras, sangre, fibras, entre otras.
· En los robos con escalamiento pueden encontrarse muchas informaciones, tales como  huellas que hace el calzado al resbalar, huellas de fibras impregnadas en los lugares donde hubo rozaduras, desgarros, botones que se desprenden de la ropa por una acción violenta, huellas de los objetos utilizados, como escaleras, cajas, entre  otros.

· De acuerdo a la forma de comisión del hecho debe determinarse si el autor conocía o no el lugar.

· Debe determinarse si en el lugar del cual fueron extraídos los objetos, pudo ciertamente realizarse la acción, o si por este lugar solo pudo introducirse una persona que reuniera determinadas características físicas.

· Determinar si los medios o instrumentos utilizados fueron llevados ahí por el autor o si los tomó del propio lugar, de ser así existe la necesidad de verificar la procedencia de los mismos y con ellos sus propietarios.

· Si se aplica la Técnica Canina, independientemente de la importancia que posee el marcaje del Can, la ruta seguida por el perro tras el rastro del autor debe ser  objeto de una minuciosa investigación, pues en el trayecto el mismo puede arrojar objetos, esconderlos en alguna parte, cambiarse de ropa y por tanto en este trayecto pueden descubrirse nuevas huellas y evidencias (vestigios) que ayuden en la investigación. 
· Acciones de Instrucción, Diligencias y Documentos:
· Inspección del Lugar de los Hechos.
· Presentación para el reconocimiento de los sospechosos, por los testigos del hecho.

· Presentación para el reconocimiento de los objetos ocupados a los sospechosos.

· Reconstrucción de los hechos, en caso de resultar necesario.

· Resolución de registro en caso de existir sospechosos.

· Declaraciones de víctimas y testigos.

· Dictamen pericial de tasación de los objetos sustraídos.

· Verificar de una forma u otra la preexistencia de los objetos.

· Diligencia de entrega en calidad de depósito de los objetos recuperados.

· Cuando se trate de sustracción en comercio u otras unidades económicas estatales, debe realizarse comprobación de inventario para verificar el total de sustracciones y se acreditará el precio oficial de las mercancías sustraídas.

· Al expediente deben anexarse como piezas de convicción instrumentos empleados y en caso  de ser muy voluminosos se acreditará dónde fueron depositados a disposición del tribunal.

METODOLOGÍA PARA LA INVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS DE ROBO CON VIOLENCIA E INTIMIDACIÓN EN LAS PERSONAS.
En este tipo de delitos, generalmente:

· Existen condiciones favorables para la confección del Retrato Hablado.

· Hay posibilidades para realizar presentaciones para el reconocimiento en vivo o por fotos, con resultados positivos.

· Se localizan testigos que contribuyen al esclarecimiento del caso.

· Existen huellas de la defensa hecha por la víctima, debido a la confrontación víctima-autor, que pueden quedar en este último, tanto en su cuerpo como en su vestuario, como pueden ser mordidas, desgarraduras de la piel hechas por las uñas, manchas de sangre de la víctima en el vestuario, entre otras.

· Las medidas de búsqueda deben ser realizadas con la mayor brevedad posible.

· La Inspección del Lugar de los Hechos tiene que ser rápida, minuciosa y profunda, ya que en este tipo de hechos, precisamente por la lucha que se entabla entre la víctima y el autor, es posible encontrar además de las huellas tradicionales, otras como botones, partes del vestuario del autor, prendas de vestir u otros objetos.
· Algunas preguntas a tener en cuenta:
· ¿Qué características tenían el autor?
· ¿En que dirección huyó?

· ¿Cómo y con qué pretexto logró acercarse el autor a la víctima?

· ¿Qué hacía la víctima en el lugar? y si acostumbraba a transitar por allí.

· Si conocía al autor y escuchó su voz, ¿Podría identificarle?

· ¿Cómo se realizó  la violencia o intimidación?
· ¿Pudiera reconocerlo en vivo o por fotografía? 
· ¿Cómo vestía, que rasgos peculiares notó en el mismo?
· ¿Se defendió de la agresión, considera que quedaron huellas de su defensa en el victimario, ya sea  en su ropa o en su cuerpo?
· ¿Estaba enmascarado de alguna forma?
· Sospecha de alguien.

Si la víctima se encuentra hospitalizada o imposibilitada para declarar, producto de las lesiones u otras consecuencias del hecho, se obtendrán cuantos datos sean posibles con el médico, enfermeras, familiares u otras personas que se encuentren al cuidado de ésta.
En caso de que la víctima pueda declarar, pero su estado sea muy grave y exista la inminente posibilidad de muerte, se le tomará declaración en presencia de  testigos, los que pueden ser enfermeros, funcionarios del hospital o familiares que estén presentes y especialmente, aquellos que puedan llevar a la identificación del autor o conocer el Lugar de los Hechos si es que este no se conoce o a la localización de posibles testigos.

· Particularidades de la Inspección del Lugar de los Hechos en esta tipicidad delictiva:
· En este tipo de delito, el Lugar de los Hechos no podemos limitarlo solamente al sitio donde se realizó la acción, tenemos que aplicarlo a los lugares donde la víctima se percató de que la observaban o la seguían, donde tuvo el primer encuentro con el que resultara autor, el lugar al cual fuera trasladada por éste para consumar el hecho.

· Si existieran posibilidades, debe  tratarse que la víctima participe en la inspección para así poder precisar más detalles, como el lugar y las acciones que en el mismo se efectuaron y papel de  cada  uno de los participantes en la ejecución del hecho; este es uno de los medios que podemos utilizar para comprobar la declaración de la víctima o algunos aspectos de ésta.

· Percatarnos de dónde se pudo oír, ver o percibir algo en sentido general.

· Peritaje Médico Legal:
La víctima del delito de Robo con Violencia, como principio, en todos los casos debe ser reconocida por un médico legista, el que expedirá el correspondiente certificado, que esté en concordancia con la clasificación que el actual Código Penal hace de las lesiones. Este certificado médico debe señalar si las lesiones son recientes o antiguas, tratando de establecer el tiempo de las mismas. Además debe  precisarse el tipo de arma que la produjo y la posición en que se encontraba el victimario con relación a la víctima en el momento de la agresión.

Igualmente hay que tener presente que no sólo la víctima debe ser objeto del peritaje, sino también el autor (una vez detenido), quien pudo quedar lesionado como consecuencia de la defensa de la víctima o quedar otro tipo de huella en su hábito externo.

En todos los casos de Robo con Violencia, debe tenerse presente la posibilidad de una simulación o enmascaramiento del delito; en esto desempeña un papel sumamente importante verificar la personalidad de la víctima y realizar distintas comprobaciones relacionadas con ésta, tales como posibles vínculos con el autor, problemas existentes entre ambos, temor de la víctima a reclamar algo al victimario, lo cual le había sido voluntariamente entregado y existía la negativa a ser devuelto, tratar de ocultar otro delito, entre otras. 

· Acciones de Instrucción, Diligencias y Documentos más utilizados:
· Inspección del Lugar de los Hechos.

· Presentación de los objetos recuperados para el reconocimiento por la víctima.
· Presentación del acusado para el reconocimiento por los testigos.

· Resolución de registro.

· Dictamen de tasación a los daños producidos.

· Certificado médico inicial de lesiones cuando sea necesario y reconocimiento al acusado cuando  sea habido. 

· Acta de ocupación de los objetos sustraídos (aclarar las circunstancias en que se efectuó la ocupación).

· Acreditar sanidad en caso de lesiones.

· Acreditar la preexistencia de los bienes sustraídos cuando no sea indudable.
METODOLOGÍA PARA LA INVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS DE HURTO.
· Preguntas a formular a las víctimas de esta tipicidad delictiva:
· ¿Qué fue lo hurtado? (objetos o valores, color, tamaño, forma, marca, numeración, características particulares y cuantos detalles contribuyan a su circulación y localización). 
· ¿Dónde se encontraba lo sustraído?
· ¿Qué personas tenían acceso al lugar?
· ¿Quiénes fueron los últimos en estar en el Lugar de los Hechos o visitaron el mismo? 
· ¿A quién pertenece lo sustraído?
· ¿Existen personas que hubieran demostrado con antelación algún interés en lo sustraído?    

· ¿Es posible que dadas las características de lo sustraído, una sola persona no pudiera transportarlo o se requería  de la ayuda de otra para su traslado?

· ¿Era necesaria la utilización de algún vehículo para su traslado?
· ¿Existían otros valores en el Lugar de los Hechos que no fueron tocados?

·  ¿Eran objetos de más valor que el sustraído?
· ¿Sospecha de alguien, por qué?
· ¿Era el bien sustraído de reciente adquisición?
· ¿Quién o quiénes conocían de su existencia?
· Registros Operativos más utilizados:
· De Alias.

· De objetos robados.

· De características físicas.

· De registros de lavandería.

· Monodactilar.
· Acciones de Instrucción, Diligencias y Documentos más utilizados.
· Inspección del Lugar de los Hechos.
· Presentación para el reconocimiento de acusados y objetos recuperados.

· Resolución de Registro, en caso de ser necesario. 

· Toma de las Declaraciones necesarias.

· Dictamen de tasación.

· Acta de ocupación de piezas de convicción en poder del acusado. 

· Acta de entrega de objetos ocupados (debe hacerse en calidad de depósito). 

· Si los objetos sustraídos fueron hallados en lugares apartados, por arrojarlos el acusado cuando era perseguido o por otras circunstancias, su ocupación debe hacerse mediante acta de  inspección  de los lugares en que fueran hallados, las huellas que puedan poseer dichos objetos, o mediante acta de ocupación individuales a las personas que los hubieran encontrado o recogido debe hacerse mediante acta de inspección del lugar en que fueron hallados, fijando las huellas que puedan poseer dichos objetos.

· Acreditar por las vías procedentes la preexistencia de los objetos sustraídos.

· Acreditar la edad de menores de 16 años que hayan participado en el hecho.

· Deben acreditarse los perjuicios que se hayan ocasionado por la falta de los objetos sustraídos, por ejemplo, si se trata de herramientas de trabajo en uso, equipos de producción, entre otros y que su sustracción conllevó a que se dejara de prestar el servicio o que alguien dejara de percibir entradas económicas o la necesidad de gastos para resolver el problema creado.

· Verificar las negligencias de la administración.
METODOLOGÍA PARA LA INVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS DE SUSTRACCIÓN DE VEHÍCULOS PARA USARLOS.
Hurto: Cuando el vehículo quedó estacionado en algún lugar con los cristales bajos, las puertas sin seguro y la llave del encendido puesta en el chucho o éste se encuentra abierto.

Robo: Cuando el delincuente para lograr sus propósitos emplea llaves falsas, fractura en cristales del parabrisas, portezuelas o la capota en los vehículos convertibles.  Así como cuando emplea un vehículo tractor.

· Objetivos más generalizados que persiguen los autores de  sustracción o robos de autos:
· Sustracción del vehículo para dar un paseo o trasladarse de un lugar a otro. Generalmente es cometido por personas jóvenes y en grupos. Tal es el caso de reclutas que están de pase, individuos que salen de un centro nocturno en avanzadas horas de la noche o madrugada.  

· Robo o hurto de un vehículo para posteriormente sustraer los accesorios o gasolina. En este caso debemos tener presente quiénes podían saber que el depósito de gasolina tenía bastante combustible y quiénes del círculo de sospechosos poseen vehículos o elementos que se dedican a la venta de accesorios.

· Sustracción de un vehículo para apropiarse de su carga.  

· Sustracción de un vehículo para cometer otro delito.

· Sustracción del vehículo para venderlo, después de modificar su aspecto.

· Interrogatorio al Denunciante:
· Propietario real del vehículo (propio, de otro particular o del estado).
· Datos relativos al vehículo: tipo, marca, año, modelo, chapa, color, número del motor, carrocería, cantidad de ruedas y número de éstas, número del acumulador y de otras piezas si las tuviera, así como características identificativas, tanto ocultas como visibles.

· El  último lugar donde estuvo y qué gestión realizó antes de estacionar el vehículo en el sitio donde fue sustraído.

· Si sospecha de alguien y ¿Por qué?

· Lugar y forma donde se encontraba estacionado el vehículo, dirección exacta, acera en que estaba y si se encontraba estacionado paralela o diagonalmente a ésta, si estaba en un parqueo, medidas de seguridad o protección que se tomaron con el vehículo (llaves puestas, o no, interruptor del encendido abierto, cristales subidos o bajados, seguros de las puertas pasados o no, piezas quitadas, situado bajo la vigilancia del Comité de Defensa de la Revolución, serenos, postas o apartados de éstas) si habitualmente lo estaciona en ese lugar.

· Hora en que lo estacionó y hora en que se detectó el hecho.

· Cantidad de gasolina que podía tener el depósito del vehículo y kilómetros que hace por galón, así como si en el porta guantes había bonos de gasolina.

· Desperfectos mecánicos que presenta y que pudiera traerle complicaciones al que maneja y si hay que conocer algunas mañas para poder operarlo.

· Si algún compañero de trabajo o conocido se lo ha pedido prestado recientemente o si éste se lo ha negado.  Si ellos acostumbran a tomarlo por su cuenta.

· La Inspección del lugar donde se dice que estaba estacionado el vehículo.

Es necesario realizarla, ya que con ella obtendremos elementos importantes, tales como:
· Detección de la simulación de los lugares del delito.

· Captación de huellas y evidencias.

· Determinación de los lugares desde donde se podía haber visto u oído algo y facilitar la localización de testigos.

· Obtención de datos para la confección de las versiones.

· Obtención, mediante los vecinos, de datos que garanticen la preexistencia del vehículo en dicho lugar.

Hay que tener presente la simulación de este delito, valorando los siguientes elementos:
· El delito se cometió para encubrir un gasto de gasolina no autorizado.

· El delito es simulado para tratar de encubrir un accidente automovilístico, a fin de evadir la responsabilidad que puede tener por los daños causados.

· Para mantener la clandestinidad de una persona o actividad delictiva común o actividad que está realizada, cuando el vehículo no puede continuar circulando por defectos mecánicos, falta de gasolina u otro motivo y se encuentra estacionado en lugares cuya presencia es difícil de justificar y puede perjudicar al propietario o responsable.
Es de destacar que en ocasiones se presentan situaciones que no son simulaciones, pero el Instructor las debe tener en cuenta,  ya que algunos choferes después de haber ingerido bebidas alcohólicas en exceso, estacionan el vehículo en un lugar no habitual y después no recuerdan. Por ello, con el Interrogatorio al  denunciante se debe precisar de dónde venían, es decir, de realizar qué gestión cuando procedió a estacionar el vehículo, aunque es de significar que estas preguntas solamente no están relacionadas con ese objetivo, sino con el de comprobar la declaración del denunciante también.

· La inspección de un vehículo circulado por robo o hurto persigue los siguientes objetivos:

· Captación de huellas y evidencias que permitan la determinación del posible móvil de la sustracción y tipo de daño causado a la propiedad.

· Determinación del Modus Operandi utilizado.
· Pasos a seguir en la Inspección:
· Se realizará la fotografía central del vehículo por sus cuatro lados, es decir, tren delantero, partes posteriores, lado derecho y lado izquierdo y posteriormente se procederá al trabajo en la búsqueda de huellas y evidencias.  En caso de que éste estuviera montado en burros, porque le sustrajeron las gomas, se fotografiarán estos aspectos de forma detallada.

· Se fotografiarán en forma detallada las huellas de instrumentos de fractura y los aspectos que indiquen la sustracción de accesorios de forma visible, ya que van a demostrar el delito para el uso.

· Se procede a la búsqueda de las huellas en el exterior del vehículo, teniendo en cuenta:
· Las que pueden dejar al empujar un vehículo, ubicadas en las defensas delanteras o traseras, cuando se empuja de espalda en la tapa del maletero y guardafangos traseros, se empuja hacia delante en los faroles, parte anterior del capó y partes de los guardafangos delanteros, cuando se empuja hacia atrás y también en las columnas, cundo se empuja hacia delante como hacia atrás  en las puertas.

· Las que se pueden dejar al tratar de abrir el vehículo, en los cristales de las puertas al hacer presión y en las manillas de éstas y sus alrededores. Se debe prestar atención también a la detección y recolección de huellas de sangre. 

· Las que pueden quedar en las bocinas y llantas al realizar un cambio de gomas y al sujetarse del guardafangos cuando se está en estas actividades.

· Las que pueden quedar alrededor de donde se sustrajo el accesorio.

· Las que pueden quedar en la tapa de la gasolina.

· Las que pueden quedar en objetos manipulados por el delincuente, por ejemplo, con relación a su estatura, éste pudo haber tocado el botón liberador del asiento para adecuar la distancia al tamaño de sus piernas, mover el espejo retrovisor.
Después de reveladas las huellas en los lugares antes mencionados se procede a su fijación descriptiva y fotográfica, a su extracción y embalaje.

Debemos tener en cuenta que los delincuentes pueden dejar indicios u objetos, tales como documentos, llaveros, que nos permitirán relacionar al sospechoso con el hecho. Cuando al asiento se le salen los muelles, pueden dejar en ellos pedazos de tela que vestían.

También se deben revisar los ceniceros a fin de encontrar colillas de cigarros dejadas por los delincuentes, para su análisis con la técnica de ADN.
De igual forma se deben revisar los asientos del vehículo, tratándose de establecer si en los mismos se realizaron actos sexuales, recogiéndose las huellas que puedan haber quedado,   para su correspondiente análisis por parte de la Biología Criminalística. 

· Acciones de Instrucción, Diligencias y Documentos más utilizados:
· Declaraciones necesarias de testigos y víctimas.

· Reconstrucción de los hechos, en caso de ser necesario.
· Tasación de los daños ocasionados al vehículo.

· Acta de Inspección del lugar donde fue hallado el vehículo y del lugar donde fue sustraído.

· Acta de Ocupación (en los casos en que el poseedor es quien lo halló, no es necesario proceder a su ocupación, salvo que por alguna razón se necesite remitirlo a examen por peritos). 
· Diligencias de ocupación de otros objetos relacionados con el delito.

· Verificar si el acusado posee licencia de conducción.

METODOLOGÍA PARA LA INVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS DE ESTAFA.
· Principales cuestiones que deben aclararse durante la Investigación:
· Si tuvo lugar el hecho de estafa en sí.

· En qué lugar fue cometida la estafa.

· Cuándo fue cometida la estafa. De qué modo; con la ayuda de qué medios.

· Quién cometió el delito, cuántos eran, sus señas, cómo se comportaban, qué hacía cada uno de ellos concretamente, por qué motivos se guiaban los delincuentes, sus relaciones, si temían encontrarse con conocidos.

· A qué  derechos de propiedad o lucro fue dirigido el atentado, dónde se encuentra la propiedad.

· Cuál es el daño causado y cuáles son las posibilidades de asegurar la demanda civil de la víctima.

· Qué circunstancias favorecieron la comisión de la estafa.

· Descripción detallada de lo estafado.

· Continuidad Investigativa y Conclusiones de la Investigación:
· En la mayoría de los casos los autores son personas con pequeños trastornos de personalidad, que los llevan a fantasear, con un alto nivel de inteligencia y un conocimiento cultural general, así como facilidad de establecer comunicación con el medio, al punto de crear una imagen a su alrededor fácilmente creíble.  Es por ello que resulta requisito indispensable en la Instrucción, realizarle Examen Psiquiátrico al acusado, que permita demostrar que estos rasgos de personalidad no son eximentes de la responsabilidad penal, así como la intencionalidad de los hechos.

· El Instructor que investigue un delito de Estafa debe además tratar de tomar declaración a familiares del acusado que puedan aportar elementos al proceso, que expliquen hasta cierto punto el comportamiento del acusado en el ambiente familiar.

· Se deben realizar ocupaciones de documentos a los que se les pueda realizar peritaje de texto manuscrito y de otros objetos que, en ocasiones, deja en depósito el acusado para darle confianza a la víctima y recuperar el producto de lo invertido en el bien estafado.

· Es bueno señalar que en el caso de entidades estatales las mismas tienen su parte de responsabilidad al no verificar el respaldo económico o monetario de estas personas, o las cartas credenciales con que se pueden presentar ante una entidad.

· Generalmente estos casos constituyen una cadena de personas estafadas, por lo que se debe investigar cada caso por separado, aunque constituyan un solo Expediente.
· Peritajes criminalísticos más utilizados:
· Peritaje Químico-Físico: establece la composición cualitativa de los artículos.

· Peritaje de Documentología: se realiza en los casos en que los estafadores dejen a la víctima alguna nota, documentos y papeles de cualquier índole.

· Peritaje Dactiloscópico: se utiliza durante el descubrimiento de las huellas digitales sobre los objetos.

· Acciones de Instrucción, Diligencias y Documentos más utilizados:
· Toma de declaración a las víctimas, ya sean personas naturales o jurídicas debidamente representadas.

· Toma de declaración a testigos del hecho, testigos de referencia y otros que puedan surgir durante esta etapa.

· Presentación para el Reconocimiento de acusados y sospechosos ante las víctimas y testigos pertinentes.
· Solicitud de los peritajes correspondientes.

· Registros domiciliarios a los acusados, previo establecimiento de su personalidad y domicilio.

· Careos siempre que sean necesarios.

· Tasar los bienes enajenados, siempre que sea factible.

· Ocupar los documentos que permitieron cometer el acto de estafa y que ilustran el ardid o engaño utilizado por el comisor del delito y, en el caso que proceda, realizar acta de entrega en calidad de depósito, fundamentalmente.

· Certificar la preexistencia del bien enajenado mediante los procedimientos aplicados por el comisor del hecho, ya fueran bienes particulares o estatales.

· Certificar los procedimientos que debieron hacerse y que no se realizaron a partir del ardid utilizado por el estafador, en los casos que se produzcan  afectaciones a la economía nacional a partir de la persona jurídica afectada.

· Circulación de los objetos sustraídos.

· Acreditar mediante certificación, si los bienes pertenecen a alguna empresa o entidad estatal, quién se encontraba al cuidado de dichos bienes.

METODOLOGÍA PARA LA INVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS DE MALVERSACIÓN.

Podemos decir que la palabra “Malversación” significa invertir mal.

Jurídicamente, la malversación no es más que una sustracción o apropiación, donde, el que por razón del cargo que desempeña; la administración, cuidado o disponibilidad de bienes de propiedad X se apropia de ellos o consiente que otro se apropie o por su descuido o negligencia o por violar las normas de control establecidas, de origen a la sustracción de esos bienes.

CIRCUNSTANCIAS A ESCLARECER:
· Rama económica afectada.

· Tipo de bienes afectados, volumen o cuantía aproximada de éstos.

· Cargo que desempeñan los acusados o sospechosos, así como funciones inherentes al mismo.

· Elementos con los que se cuenta para iniciar las actuaciones.

Al concluir la fase, el Instructor debe estar en condiciones de definir:

· Si está o no realmente ante un delito de malversación; atendiendo a que los acusados o sospechosos, ocupan cargos en razón de la cual administra, son guardias o custodios o pueden disponer de los bienes afectados; de ser propiedad socialista, de instituciones sociales o de masas o de propiedad personal o al cuidado de una entidad estatal; así como que exista la posibilidad de que los acusados o sospechosos se hayan apropiado o consentido que otros se apoderen de los recursos, debido a negligencias o descuidos de otros.

· El grado estimado de los daños causados.

· La rama económica y tipos de bienes afectados.

· Dirección que debe seguir, acciones de instrucción y diligencia que se deben desarrollar para probar, documentar o legalizar los hechos que se imputen.

ALGUNOS ELEMENTOS A TENER EN CUENTA:
Si se conoce de la malversación por la vía secreta el Instructor Policial y el Oficial Operativo deben valorar en qué momento de la operación del caso, se solicitará la auditoría, inspección, inventario u otros; antes de los registros y detenciones, simultáneamente o después de los interrogatorios, con el fin de precisar los detalles del hecho.

A los auditores, por ejemplo, el Instructor debe aclarar que aspectos de la gestión económica del organismo, empresa o unidad, debe auditar, inspeccionar u otra; atendiendo a las características del hecho, medios básicos, medios circulantes y entre éstos, qué productos, renglones u otros; actividad financiera y entre ésta, cajas chicas, nóminas, depósitos, fondos financieros u otros.

  Además de lo expresado, debe tenerse en cuenta, que también  este delito se produce con bienes y productos no registrados o no contabilizados para ello en las normas tecnológicas de calidad; con vistas a acumular un remanente de materias primas que permita la elaboración de más productos con la misma cantidad de materias primas, con el fin de apropiarse de éstos para beneficio personal. 

 La auditoría, inspección, inventario u otra, de entrada no arrojará faltante alguno y la única forma de comprobarse sería por medio de compras de control de testigos; de forma tal que demuestren que la calidad y composición del producto fue adulterada o comprobándose una producción por encima de la que con la misma cantidad de materias primas se debía tener (superproducción).  Ante esta situación se debe determinar, si en realidad existió una malversación o incumplimiento de las normas técnicas o engaño al consumidor.

Generalmente se denuncia un delito de malversación debido a auditorías, inspecciones, inventarios, comprobaciones, arqueos y otros realizados por los órganos especializados o los organismos estatales en sus direcciones, empresa o unidades de base, que reflejan la existencia de un faltante determinado de dinero en efectivo o bienes de diversa naturaleza.

Para la investigación del mismo se deben realizar los siguientes pasos:
1. Análisis de las auditorías, comprobación, inspección y otros.

A fin de determinar:

· Si se argumenta suficientemente o no las conclusiones a las que arriba.

· Si se demuestra evidentemente la existencia del faltante atribuido y si se definen responsabilidades individuales respecto al mismo.

· Si se cuantifica el monto del faltante y si se tipifican los bienes o recursos afectados y en que fase de realización se encontraban; es decir; en fabricación,  en almacenes, en venta, en transportación, etc.

· Períodos en que se auditó, comprobó o inspeccionó y si comprende éste al acusado o a los sospechosos o si recibieron o no la Unidad bajo inventario.

· En caso de acusarse a alguna persona determinada, resulta necesario librar un despacho al organismo correspondiente para que certifique el cargo y funciones que ostenta u ostentaba, así como el período auditado, inventariado o inspeccionado.

· En caso de detectarse que la auditoría adolece de deficiencias o no responde totalmente a lo que se necesita, podrá entrevistarse a los auditores o inspectores para cumplir o esclarecer dichos aspectos; solicitándose las correcciones del trabajo por escrito de acuerdo a lo que se entienda necesario.

· Ello es importante, debido a que muchas veces el faltante se debe a incapacidad, negligencia o descuido de los empleados en el proceso contable de los recursos o en la aplicación de la técnica del auditor o inspector.

· En otros casos el trabajo de auditoría o inspección, no ha sido totalmente culminado, reflejándose como faltantes, bienes en otra Unidad o en otro lugar de la propia Unidad, cuyo movimiento no fue correctamente contabilizado, de acuerdo a los controles establecidos, pero que nadie se apropió realmente de ellos; si no como empréstito de recursos, que mediante una simple conciliación pudiera determinarse la ausencia de objetividad del faltante inicialmente atribuido.

· Por otra parte, es necesario también determinar los aspectos más importantes de la auditoría o inspección que pudieran constituir delito, pues muchas veces estos documentos, como quiera que abarcan una serie de aspectos controlados, expresan violaciones de tipo administrativa o penal.

Debemos conocer de los autores de estos delitos algunos aspectos peculiares como:

· Gastos extraordinarios en el que el núcleo a incurrido en los últimos tiempos; es decir, compra de equipos electrodomésticos fundamentalmente entre otros.

· Celebración de fiestas o reuniones que impliquen grandes inversiones.

· Construcciones, reparaciones, decoración de la vivienda u otras actividades de esta índole que impliquen grandes gastos.

· Amistades más allegadas y características sociales de éstos.

· Ubicación de todas las personas que laboran con el acusado y con los bienes más afectados.

Además de los datos mencionados el I.P debe enviar un despacho al organismo del acusado solicitando lo siguiente:

· Datos generales completos del acusado o sospechoso.

· Cargos que ocupan éstos, funciones inherentes al mismo, así como el haber mensual.

· Informe sobre la situación, deficiencias y dificultades que presentan los controles económicos referidos a los bienes afectados.

· Sistema de trabajo que desarrolló él  o los sospechosos.

· Informe que refleje la actitud de él o los acusados, ante el trabajo, sanciones o méritos que aparezcan en su expediente laboral firmado por la administración y la Sección Sindical.  Así mismo, se deberá precisar con el organismo, empresa o unidad afectada, de acuerdo a las características del hecho, lo siguiente:

· Si en períodos anteriores a la empresa o unidad afectada se le hubieron de hacer inventarios, inspecciones, comprobaciones o auditorías y de ser positivo qué resultados obtuvieron, así como si en esos períodos, los acusados resultaron los mismos de ahora o no.

· Precisará si el faltante resultó en dinero efectivo o en productos si ello es posible.

DESIGNACIÓN DE PERITAJES

En este tipo de delito los peritajes más comúnmente utilizados son los relacionados con documentos o productos; por cuanto, para lograr el delito, los comisores tratan de violar o falsear los controles establecidos, de esta forma se producen casos de falsificaciones parciales por supresión, adición o sustitución; así como total.  Por lo que se alteran documentos relacionados con la gestión económica que realiza el centro.

También debemos tener en cuenta que modelos dados de baja por no reunir las reglas de seguridad establecidas; tales como: tipo y calidad del papel, marcas de agua, calidad y contenido de la impresión; son utilizados posteriormente por los acusados para la comisión del delito.

TIPOS DE PERITAJES CRIMINALÍSTICOS.

· Peritaje Judicial de Contabilidad.

Este tipo de peritaje habitualmente se realiza en las situaciones siguientes:

· Cuando surgen contradicciones entre las conclusiones de la inspección y los resultados de una investigación preliminar.

· Para resolver un grupo de preguntas especiales relacionadas con la rama de la contabilidad.

· Cuando surge la necesidad de determinar exactamente, no sólo la cantidad de dinero faltante o sobrante, sino también los daños materiales causados por la malversación.

· En relación con esto es necesario señalar que las conclusiones de los peritos no sólo se basan en el estudio de los documentos de contabilidad, sino también en el análisis de las conclusiones de otros peritos y en los materiales del caso.
· Peritaje Mercantil y Técnico.

Estos peritajes ayudan a esclarecer el precio del producto, su nombre, grupo, calidad, artículo; las medidas que existen en la empresa  para recibir, guardar y expedir el producto; si responden éstas a las instrucciones establecidas, que medidas tienen los productos y si éstos concuerdan con la documentación técnica, con qué tipo de materia prima están confeccionados, entre otros.

En caso que sólo se encuentren documentos que informan sobre las propiedades del producto, los peritos mercantiles deben esclarecer:

· Cuál es el precio del producto que por los datos de inventario aparece como defectuoso

· Si concuerda o no con su medida

· Calidad

· Precio

· Otros

Causas y condiciones  más generales en los delitos de Malversación:
1. Los órganos de Control económico no son suficientemente fuertes para que exista con la regularidad requerida, un programa de inspección, supervisión y auditoría a los organismos, unidades, empresas y otros.

2. Incumplimiento por algunas administraciones de las normas establecidas  por el Sistema de Dirección y Planificación de la Economía en las actividades financieras y contables; violando además las normas de seguridad y de tiempo de permanencia de efectivos en los diferentes organismos y objetivos económicos.

3. Incumplimiento de las normas de almacenaje.

4. No existe un control de los decomisos de alimentos, ni del destino que toman éstos; lo que además de fomentar la actividad delictiva, provoca daños contra la salud pública.

5. Deficiente guarda y custodia de los diversos materiales que son almacenados en muchos casos en  lugares no adecuados.

6. Deficiente control y fiscalización de las normas de carga y descarga, de almacenamiento, de rotación de productos, materiales y  materias primas.  

7. Reiterados incumplimientos de los requisitos de los sistemas establecidos; que se infligen en nóminas, normas, salarios, control de inventarios de productos,  medios básicos y otros.

8. Total descontrol de la confección, manipulación y cancelación de documentos que controlan la distribución de artículos sujetos a regulaciones tales como: bonos de gasolina, boletos de canjes de divisa y otros.

9. Incumplimientos de resoluciones, normativas e instrucciones emanadas del organismo rector; provocando falta de exigencia administrativa a diferentes niveles, lo que origina pérdidas económicas y facilita la acción delictiva.

10. Creación de sobrantes de efectivos en las unidades minoristas al efectuarse o facturarse las mercancías por los proveedores a precios de costo y no al de venta, como está establecido; facilitando la apropiación del efectivo.

Algunos métodos o Modus Operandi que utilizan los comisores de este tipo de delito:
· Darle baja a bienes materiales a través de documentos falsificados, por deterioro, incineración; así como residuos utilizados como materia prima y otros.

· Darle baja a bienes materiales a través de documentos falsificados por necesidades productivas, culturales, deportivas y sociales, en cantidad mayores a los gastos permisibles.

· Darle baja a bienes materiales superando las normas de gastos de la producción.

· Confeccionar documentos sin mercancías (parcial o total) para traspaso de valores u otros organismos o unidades.

· Darle baja a bienes materiales dos veces por un mismo documento.

· Elaborar artificialmente los gastos de valores en los documentos de contabilidad mediante la suma incorrecta en las tarjetas de controles de los almacenes o arreglando las cifras totales del movimiento de los valores por gastos, aumentando la cantidad y valor.

· En combinación con los que suministran los productos, tanto de los almacenes mayoristas como de otra rama, dejar más mercancías  que la realmente facturada o recibida éstas sin rotura alguna, las cuales son vendidas posteriormente en las mismas unidades.

· De los almacenes mayoristas sustraen productos que pueden o no ser facturados con destino a diferentes unidades minoristas; que pudiera ser de previo acuerdo con las administraciones de las mismas; con el propósito de su realización y apropiación de los resultados de su venta.

· Realización de transferencias de productos de forma ficticia, entre establecimientos, con el fin de justificar o crear sobrantes, apropiándose de ellos.

· Los administradores alteran las bebidas alcohólicas con agua, en otras ocasiones compran alcohol que los carreros de la empresa de bebidas le suministran; con el cual fabrican ron y venden al público en el propio comercio.

· Al producirse rebajas de precios en bebidas por el estado, los administradores ocupan grandes cantidades y al subir el precio nuevamente las sacan a la venta apropiándose de la diferencia.

· Los administradores de algunos comercios puestos de acuerdo con los especialistas de productos de la empresa, en las rebajas de bebidas y otros productos, reflejan cantidades no existentes y extraen de la caja ese importe y se apropian de los mismos.

· Los administradores de comercios hacen falsos traslados de mercancía a otras unidades; utilizando para ello el modelo establecido, esto lo hacen de forma individual o en combinación con inventarios o personal dirigente de la empresa.

· Los administradores de carnicerías compran carne que los carreros sustraen en el matadero y después la comercializan en el mercado negro.

DOCUMENTOS Y DILIGENCIAS MÁS UTILIZADAS DURANTE LA INVESTRIGACIÓN DE  LOS DELITOS DE APROPIACIÓN INDEBIDA:
1. Resolución de registro domiciliario para proceder a la ocupación de lo sustraído.

2. Acta de entrega en calidad de depósito de los objetos ocupados.

3. Acreditar la ventaja que haya obtenido la persona que tenía a su cuidado los bienes apropiados, particularmente es importante este aspecto, cuando la apropiación se realiza por un tercero, en cuyo caso además, hay que demostrar que se consintió o permitió esta apropiación.

4. Acreditar la preexistencia de los objetos.

5. Dictamen pericial de tasación de los objetos.

6. Presentación para el Reconocimiento del acusado en caso de ser necesario.

7. Presentación para el Reconocimiento de los objetos recuperados, si se tratara de objetos o bienes que no están indubitablemente identificados con anterioridad.

8. Si los objetos apropiados pertenecen a diversas personas, procedencia de los mismos, comprobándose mediante documentos de propiedad o traspaso.

9. Disponer la congelación de las cuentas de ahorro de los acusados o la fianza y embargo de depósito de otros bienes, si se considera necesario para asegurar la responsabilidad civil.

DILIGENCIAS  Y  DOCUMENTOS MÁS UTILIZADOS EN LA INVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS DE FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTOS:
1. Ocupación de los documentos que contienen la falsificación a la persona que lo tenga en su poder o cuidado.

2. Obtención de muestras de escrituras en correspondencia con el tipo de falsificación (Ej. Manuscrita, de máquina, gomígrafos, cuños secos, etc.)

3. Cuando la parte falsificada del documento sea la firma, deben obtenerse muestras de la firma legítima del sospechoso o acusado.

4. Disponer el examen pericial de los documentos o firmas, cuando se trate de falsificaciones materiales, o sea, elementos de escritura, firmas, cuños o papel con marcas de dibujos de seguridad que componen el documento.

5. Cuando la falsificación es de carácter ideal; esto es que siendo legítimamente expedido contienen datos falsos; debe solicitarse dictámenes sobre la corrección de dichos datos a especialistas correspondientes o en su caso demostrar mediante certificaciones, documentos indubitables o declaraciones de testigos la  falsedad del contenido.

6. Si el acusado resulta ser funcionario público debe acreditarse su cargo y las funciones del mismo.

7. Declaraciones de testigos que puedan acreditar la falsedad del documento.

8. Si el empleo del documento falso, con independencia de los delitos cometidos  ha causado algún perjuicio (a otra persona o a la institución) acreditar éste y si es de carácter material tasarlo.

9. Si la falsificación se refiere a un documento de Identidad de otra persona que haya sido alterado, localizarla, tomarle declaración y efectuar careo entre ambos.

METODOLOGÍA PARA LA INVESTIGACIÓN  DE LOS DELITOS DE VIOLACIÓN, PEDERASTIA CON VIOLENCIA Y ABUSOS LASCIVOS.
· El Instructor durante el Interrogatorio debe aclarar con la supuesta víctima:
· ¿Cómo sucedió?

· ¿Qué sucedió?

· ¿Cuándo?

· ¿Dónde?

· ¿Por qué?

· ¿Quién o quiénes fueron los autores?

· De esta forma aclaramos:

· Si tuvo lugar o no el hecho delictivo, es decir, si se trata de una simulación o de un acto sexual voluntario.

· El método de apoderamiento o de influencia sobre la víctima, determinando el grado de violencia física o de intimidación que pudo influir psíquicamente en ella o si el autor  se aprovechó de un estado desvalido de la misma.

Los estados desvalidos pueden ser:  

· Por estar la víctima inconsciente o semi-inconsciente, producto de un accidente, desmayo, dormida, atada, narcotizada.

· Producto de anomalías o deficiencias físicas o no pleno desarrollo sexual como  mongolismo, retraso mental, invalidez. Las niñas menores de doce años de edad se consideran por la Ley incapacitadas para consentir, por lo tanto siempre se comete Violación con éstas.

· Si la violación o el Abuso Lascivo fue cometido por una persona desconocida para la víctima se deben aclarar las siguientes circunstancias:

· ¿Cuándo fue cometida?, día, fecha y hora. Si la denuncia se recibió después de transcurridos varios días, hay que aclarar por qué no se hizo de inmediato.

· Características del lugar. En caso de ser una vivienda, que la víctima mencione algunos de sus objetos o en el caso de ser un lugar abierto la presencia de árboles u otras características que le hayan llamado la atención.

· ¿Qué violencia ejerció el delincuente sobre la víctima (física o psíquica)?

· ¿Qué hacía la víctima por el lugar donde se perpetró el hecho? y si acostumbraba a transitar por allí.

· ¿Qué conversación tuvo el delincuente con la víctima antes y después del acto sexual? y si el autor presentaba signos de impotencia. Además, se debe preguntar a la víctima ¿en cuántas ocasiones le fue realizado el acto sexual, cómo se comportaba el autor entre un acto y otro y de qué forma actuaba para retenerla allí?

· ¿Cuáles son los rasgos anatómicos, funcionales y complementarios del autor y qué aspecto llamó más su atención?

· ¿Qué resistencia hizo la víctima? y si la misma pudo provocar lesiones en su cuerpo o en sus ropas.

· ¿Qué medidas tomó la víctima para pedir auxilio antes y después de la violación?

· Si la víctima tenía experiencia sexual. ¿Cuándo fue la última vez que lo realizó?

· ¿Qué hizo la víctima una vez que fue liberada por el autor, es decir, a dónde se dirigió, con qué personas conversó, si se hizo un aseo personal, cómo fue este aseo, si lavó las ropas, el lugar donde las lavó?

· También debemos aclarar si el autor tenía cicatrices, manchas, lunares y posibles huellas o lesiones que le pudo ocasionar al mismo en el curso de la resistencia que le ofreció.

· En el caso que el delito fuese cometido por un grupo de personas, se deben aclarar las siguientes circunstancias:
· Cantidad de personas que se encontraban en el grupo y cuántas de éstas realizaron el acto sexual.

· Papel desempeñado por cada sujeto. 

· Conversación entre los sujetos (nombres, apodos, etc.).

· Señas generales y particulares de cada sujeto. Si conoce a alguno de los sujetos.

· Posibilidad de identificar a alguno de los sujetos.

· Si inicialmente todos los sujetos se encontraban presentes o si se fueron incorporando.

· Cómo, hacia dónde y en qué se marcharon los sujetos una vez concluido el delito.

· Si la víctima de alguno de estos delitos es un menor, se deben tener en cuenta las siguientes circunstancias:
· El Interrogatorio se hará sobre la base de la exploración.

· Antes de la exploración se deben entrevistar los padres, tutores u otras personas para determinar qué saben alrededor del hecho y cómo se enteraron.

· La exploración debe realizarse en presencia de un representante legal, que puede ser con la persona que el menor tenga más confianza.

· Debe hacerse de forma tal que el menor no aprenda más del acto sexual de lo que ya sabe y las preguntas deben ser tan sencillas como el propio vocabulario del menor.

· Es recomendable comenzar la exploración realizándole preguntas al menor que no tengan que ver con el hecho delictivo, hasta tanto él se acostumbre al lugar donde es explorado y a las personas allí presentes.

· ¿Qué podemos encontrar en el Lugar de los Hechos?:
· El arma o instrumento con el cual el autor intimidó o lesionó a la víctima (cuchillo, arma de fuego, navaja...).

· Objetos utilizados por el autor para taponar la boca de la víctima: pañuelos, telas, papel.

· Fragmentos de ropas del autor y sus complementos que formaban parte de las ropas, como pedazos de telas, botones, corbata...

· Documentos de identidad del autor u otros documentos.

· Huellas de calzado, pelos, sangre, semen, colillas de cigarros, tanto de la víctima como pertenecientes al autor.

· Elementos del diagnóstico en las víctimas de los delitos de Pederastia con Violencia.

Huellas de violencia o lucha:
Al igual que en la Violación, pueden aparecer excoriaciones, contusiones, equimosis, siendo características en estos casos las erosiones producidas por las uñas del autor de los hechos; estas erosiones poseen algunos milímetros de largo y se encuentran dispuestas paralelamente a los pliegues radiales alrededor de las mucosas, un poco por detrás del margen del ano. También con frecuencia existen huellas de estrangulación alrededor del cuello de la víctima.

Huellas dejadas por el acto sexual:
· Huellas hemorrágicas que proceden de desgarros en  las vías anales, en el caso de lesiones significativas.

· Huellas anatómicas formadas por el franqueo del esfínter en contracción defensiva, que provocan lesiones significativas, visibles durante algunos días, por ejemplo, desgarros en la mucosa anal, erosiones, etc.

· Huellas espermáticas que se encuentran en el contorno del ano, así como en el recto, obteniéndose muestras en un exudado anal. También pueden hallarse en los muslos y ropas interiores de la víctima, así como en sábanas, suelos, superficies del terreno, etc.
· Elementos de diagnóstico en los sospechosos o acusados por delitos de Violación, Pederastia con violencia o Abusos Lascivos.

Huellas de violencia o lucha:
Podrán aparecer en diversos puntos del cuerpo del acusado, siendo las más comunes las excoriaciones lineales y semilunares producto de la acción de las uñas de la víctima sobre el acusado, equimosis, mordeduras u otro tipo de lesiones.

Huellas dejadas por el acto sexual:
· Huellas anatómicas: desgarro en el pene, específicamente en el prepucio, entre otras.

· Huellas hemorrágicas: pueden encontrarse producto de las lesiones descritas anteriormente, o por las lesiones ocasionadas a la víctima. Estas huellas aparecen generalmente en las ropas y en el cuerpo del sospechoso o acusado, así como en el lugar de los hechos, en las sábanas, suelos...

· Huellas espermáticas: pueden encontrarse en las ropas interiores del sospechoso, así como en las partes delanteras interiores o exteriores del pantalón y a nivel de los muslos, aunque en estos casos la presencia del semen no necesariamente tiene que estar vinculado con los hechos investigados. En las prendas de vestir del sospechoso pueden aparecer igualmente restos de secreciones de la víctima en los casos de violación o restos de heces fecales en los casos de pederastia con violencia.
· Investigación y examen de pelos: se obtienen generalmente mediante el peinado del pubis del sospechoso o acusado con la finalidad de encontrar pelos pertenecientes a la víctima. De igual modo se obtendrán muestras de pelos del sospechoso o acusado para su futura comparación con los pelos encontrados en el cuerpo de la víctima.

En el examen al cuerpo del detenido se le puede solicitar al médico legista que plasme en el certificado los siguientes aspectos:

· Carácter de las lesiones que presente.

· Si las lesiones son recientes o antiguas.

· Qué mecanismos pudieron producir esas lesiones.

· Si las lesiones que presenta son características de las que se pueden producir en un forcejeo en un acto de Violación.

· Si padece de alguna enfermedad venérea y si ésta es la misma contraída por la víctima.

· Si padece o no de impotencia.

· Si las lesiones que presenta el presunto autor y, según su coartada, es posible que las haya recibido de la forma que él plantea.
· Examen Mental a la Víctima, Sospechoso o Acusado.

Para la Peritación  Mental el Instructor deberá tener en cuenta lo siguiente:

· Antecedentes de los hechos. Además de los antecedentes de los hechos investigados, se especificarán los aspectos relativos a la persona que se envía a peritar, entre los que se encuentran: antecedentes psiquiátricos conocidos, comportamiento de éstas durante el proceso investigativo, debiéndose aclarar que dicha solicitud es por iniciativa del Instructor o a instancia del Abogado Defensor.
· Tipos de Peritajes:
· A la víctima:  
Este tipo de peritaje debe solicitarse lo antes posible, de manera que medie poco tiempo entre la ocurrencia del hecho y la peritación mental. Por medio del citado peritaje podrán determinarse los trastornos mentales que la víctima presentaba antes o en el momento de los hechos, teniendo en consideración de que estos trastornos pudieron ser los factores decisivos para que se cometiera el hecho. 
Otra de las posibilidades de la peritación mental, consiste en la determinación de las secuelas psíquicas en la víctima, aunque a diferencia de lo anterior, ésta debe solicitarse después de transcurrir varios días que posibilitarán desaparecer los efectos del estado emocional inicial de la víctima, estado éste que no debe considerarse como secuela psíquica.
Una tercera posibilidad de esta peritación a las víctimas de los delitos mencionados, consiste en la validación de testimonios. Con él los médicos determinarán si el testimonio del menor es útil o no para la investigación.

En la solicitud de validación de testimonio, además de los antecedentes de los hechos, deberá reflejarse el dicho del menor y los aspectos de su declaración que ofrecen dudas o poseen contradicciones con el resultado de la investigación. Tan pronto se posean todos esos elementos, se solicitará la peritación mental.

· A los sospechosos o acusados:
La peritación mental al sospechoso o acusado será solicitada para conocer el estado mental de éste en el momento de cometer los hechos, teniendo en cuenta que según lo establecido en el Código Penal, el estado mental de éstos en los momentos de los hechos puede atenuar o eximir su responsabilidad penal, es por ello que este tipo de peritaje deberá solicitarse lo antes posible.

En estos delitos es de suma importancia conocer de la víctima y del acusado los aspectos siguientes:

De la víctima:
· Relaciones sociales.

· Antecedentes policíacos y penales.

· Medio en que se educó y posible influencia negativa o positiva.

· Exigencias o control que ejercen hacia ella los padres, tutores, representantes legales y otros miembros.

· Enfermedades que padece, vicios u otras debilidades de su carácter que pueden influir en su conducta.

· Posible conflicto en sus relaciones amorosas o matrimoniales, así como la existencia de relaciones extramatrimoniales.

· Posible relación de cualquier índole con el sospechoso o acusado.
Del acusado:

· Dominio de defensa personal o artes marciales.

· Profesión u oficio.

· Religión que profesa o sectas y cultos sincréticos a los que pertenece.

· Lugares que frecuenta y personas con las que se relaciona.

· Para la planificación del Interrogatorio al acusado se deben tener en cuenta:
· Investigación complementaria del mismo.

· Investigación complementaria de la víctima.

· Resultados del trabajo en el Lugar de los Hechos (huellas y evidencias).

· Resultados en las presentaciones para el reconocimiento.

· Resultados de los registros domiciliarios (objetos, huellas...).
· Resultados de los peritajes criminalísticos.

· Resultados de los peritajes médico-legales con información sobre lesiones, presencia de semen u otro dato de interés.

· Informaciones obtenidas mediante el trabajo operativo secreto.

· Los Peritajes Criminalísticos:
En la investigación de los delitos de Violación, Pederastia con Violencia y Abusos Lascivos, el peritaje criminalístico que más se realiza es el biológico. Este peritaje es siempre comparativo, por lo que en todos los casos los peritos criminalistas necesitan elementos de prueba (obtenidos durante la inspección del lugar de los hechos, el reconocimiento médico legal o entregados por la propia víctima) y los elementos ocupados pertenecientes al sospechoso o acusado, para compararlos entre sí y llegar a conclusiones.

Para realizar estas solicitudes el Instructor tendrá en cuenta los siguientes elementos:
· En los casos en que la víctima no presenta lesiones, pero está detenido el autor o existe sospechoso, debe ocupar y remitir al Laboratorio de Criminalística las ropas del autor y obtener muestras de sangre y saliva de éste. Con este peritaje además de la presencia de semen del autor y secreciones vaginales de la víctima, podemos establecer la relación entre el semen o las secreciones vaginales halladas y las muestras remitidas. La presencia de semen en las ropas del sospechoso es justificable y por lo tanto no es un resultado concluyente.

· En aquellos casos en que la víctima o el autor presenten lesiones, se ocuparán y remitirán al Laboratorio de Criminalística todos los elementos antes relacionados, pudiéndose determinar a través de este peritaje la presencia de sangre humana en los elementos remitidos, estableciéndose la identificación entre la sangre hallada  y las muestras remitidas.  Igualmente podrá establecerse el lugar de procedencia de la sangre, si es de origen bucal, nasal o menstrual.  
· En los casos en que se hayan obtenido pelos a través del peinado del pubis de la víctima,   así como de la revisión de las ropas de la víctima o del acusado, o incluso pelos que la propia víctima los haya arrancado de cualquier parte del cuerpo del autor al defenderse de las agresiones de éste, el Instructor ocupará y remitirá al Laboratorio de Criminalística las ropas de la víctima y las del sospechoso o acusado, así como muestras de sangre y saliva, muestras de pelos púbicos y de otras partes del cuerpo de la víctima y del sospechoso o acusado. 
· Otras posibilidades son que durante las investigaciones se ocupen microhuellas, por ejemplo, fibras textiles y para determinar la procedencia de las mismas es necesario remitir al Laboratorio de Criminalística las prendas de vestir de la víctima y las del sospechoso.  Con este peritaje se determinará si hay presencia de fibras textiles en los elementos remitidos y su posible interrelación con las ropas enviadas.

· En los casos de Pederastia con Violencia y Violación Contra Natura se deben obtener muestras de heces fecales de la víctima para realizar un peritaje comparativo con posibles manchas o restos de heces fecales que aparezcan en las prendas de vestir del sospechoso o acusado.

· Cuando el hecho ocurre en lugares abiertos, es común encontrar en las prendas de vestir de la víctima y en las del autor del hecho, huellas vegetales como semillas, hojas, polen…por lo que el Instructor debe ocupar y remitir al Laboratorio de Criminalística muestras vegetales propias del lugar

· Otros peritajes criminalísticos:
· Peritajes Químicos: para demostrar la similitud entre las manchas de tierra encontradas en las ropas y calzado de la víctima y las del sospechoso o acusado, con la tierra existente en el lugar de los hechos.

· Peritajes Trazológicos: para determinar el mecanismo de formación de las desgarraduras que aparecen en las prendas de vestir de la víctima, sospechoso o acusado, para la realización de una reconstrucción de un objeto total por sus partes, partiendo de las prendas de vestir ocupadas y las partes que pudiéramos haber obtenido como resultado de la Inspección del Lugar de los Hechos; también se encuentran dentro de estos peritajes los de huellas de calzado, de transporte, de animales...

· Para lograr una correcta elaboración de las versiones es necesario tener en cuenta los siguientes elementos:
· Mujer que tiene relación sexual con un hombre de mutuo acuerdo y por justificación o compromiso moral, denuncia que fue violada.

· Sin haber mantenido la relación sexual o incluso habiéndola tenido de mutuo acuerdo, hace la denuncia para justificar a alguien u obtener algún beneficio.

· Un contacto sexual voluntario y pasado, que por determinada razón se quiera denunciar como actual (embarazo, infidelidad...).
· Mujer con padecimientos psíquicos que formula denuncia por Violación o Abusos Lascivos.

· Homosexuales que después de realizar el acto sexual por vía contra natura, denuncian la Pederastia por cualquier razón justificada para ellos, cuando realmente no ha existido delito.

· Menores para justificar determinada conducta o por cualquier otro motivo, denuncian que fueron víctimas de delitos de Violación, Pederastia o Abusos Lascivos.

· La revisión de pertenencias y ocupaciones al sospechoso o acusado por estos delitos:

Se realizará inmediatamente después de realizada la detención del mismo. Entre los objetos que pueden ser ocupados se encuentran:
· Libretas de teléfonos o direcciones, donde pueden encontrarse números telefónicos, direcciones, nombres y apellidos, así como apodos de las víctimas, autores o cómplices.

· Diarios utilizados por algunas personas para señalar las mujeres con quienes tuvieron relaciones amorosas o sexuales, lugar donde tuvieron la relación, fecha y hora, así como aspectos característicos de las víctimas y resultados positivos o negativos en el acto sexual.

· Fotografías de las víctimas o futuras víctimas.

· Pañuelos, prendas interiores de las víctimas o del propio autor del hecho en las que pueden aparecer cabellos, semen u otras sustancias de interés pericial.

· Relojes, sortijas, anillos, collares, cadenas y otras prendas u objetos que puedan ser propiedad de la víctima. 
· Documentos de identidad de la víctima.

· En las prendas de vestir del sospechoso es necesario buscar huellas de desgarro en la tela, ausencias de botones, pinturas de mujer y otras huellas que puedan indicar posible defensa por parte de la víctima.

· Al nivel de las rodillas de los pantalones y punteras de los calzados, se deben buscar huellas de tierra, arena u otra sustancia, que puedan indicar la posible postura de rodilla del sospechoso o acusado para ejecutar el hecho, además de la utilidad de estas huellas para posible peritaje.

· Revisión de otras  pertenencias, según las circunstancias.

· Participación de especialistas para la investigación de estos delitos:
· Especialistas en Ginecología.

· Especialistas en Proctología.
· Especialistas en Higiene y Epidemiología, para la detección de enfermedades de transmisión sexual.
· Psicólogos. 
· Pedagogos. En el caso de que la víctima sea menor de edad, los pedagogos pueden ofrecer las siguientes informaciones: 

· Conducta anterior y posterior del menor.

· Atención que los mismos han recibido por sus familiares.

· Nivel de inteligencia de los mismos.

· Método apropiado para desarrollar el proceso de exploración.

· Pueden participar en la exploración a los menores e incluso tratar de influir en los mismos para establecer la verdad en cuanto a los hechos.

· Acciones de Instrucción, Diligencias y Documentos más utilizados en la investigación de los delitos de Violación y Pederastia con Violencia:
· Inspección del Lugar de los Hechos.
· Reconstrucción de los hechos, en caso de ser necesario.

· Designación de peritajes criminalísticos biológicos de semen, sangre, restos de tejidos procedentes de la vagina o del ano, que hayan sido encontrados en los cuerpos, ropas o lugares.

· Dictamen pericial sobre las lesiones de la víctima y su sanidad.

· Examen psiquiátrico al acusado y a la víctima, si resultara  necesario.

· Tasación de los daños en las propiedades de la víctima.
· La denuncia debe hacerse según lo preceptuado en el Artículo 309.1 del Código Penal Cubano(en los delitos de violación, pederastia con violencia, abusos lascivos, incesto, bigamia y matrimonio ilegal, es necesario, para proceder, la denuncia de la persona agraviada, cualquiera que sea su edad, o la de su cónyuge, ascendientes, hermanos, representante legal o persona que la tenga bajo su guarda y cuidado, salvo en los casos que hubieran producido escándalo, en los que basta la denuncia de cualquier persona).
· Reconocimiento de la víctima y del acusado por médicos legistas.

· Ocupar y someter a peritaje instrumentos que le hayan causado lesiones a la víctima, en la búsqueda de huellas del autor, sangre, piel o cabellos de la víctima u otro dato de interés.

· Ocupación de las ropas que poseía la víctima durante la acción delictiva.

· Acta de entrega o destino de los objetos ocupados.

· Acreditar la edad de la víctima, menor de 14 años, en el caso de  Violación y  Pederastia con Violencia.

· Si la víctima presenta lesiones corporales, acreditar mediante certificado inicial el carácter de las mismas. Igualmente acreditar si ha contraído enfermedad y el carácter de las mismas.

· Anexar al expediente, armas blancas, uniformes o documentos presentados por el acusado para la ejecución del hecho, que puedan servir como piezas de convicción.

· Acciones de Instrucción, Diligencias y Documentos más utilizados en la investigación de los delitos de Abusos  Lascivos:  
· Denuncia, según lo preceptuado en el Artículo 309.1 del Código Penal Cubano (En los delitos de violación, pederastia con violencia, abusos lascivos, incesto, bigamia y matrimonio ilegal, es necesario, para proceder, la denuncia de la persona agraviada, cualquiera que sea su edad, o la de su cónyuge, ascendientes, hermanos, representante legal o persona que la tenga bajo su guarda y cuidado, salvo en los casos que hubieran producido escándalo, en los que basta la denuncia de cualquier persona).
· Examen médico de la víctima en el que acrediten si aparecen indicios de las acciones    lascivas de las que haya sido objeto.
· Acreditar la edad de la víctima, si es menor de 14 años, y examen psiquiátrico en caso de ser necesario.
· En caso que el acusado posea la condición de autoridad o funcionario, debe acreditarse la misma en el expediente, así como si la víctima se encontraba a su disposición o si lo estaba algún familiar de la víctima, o si dicho acusado debía intervenir en algún asunto tramitado por la que resultare víctima.
· Según las circunstancias; se deben anexar otros documentos reflejados en los delitos de Violación y Pederastia con Violencia.
METODOLOGIA  PARA LA INVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS CONTRA LA VIDA Y LA INTEGRIDAD CORPORAL.

INVESTIGACIONES  PREVIAS:
El Instructor Policial procederá a entrevistar a la persona que se encuentra preservando el Lugar  de los Hechos, para conocer su actuación y obtener toda la información que posee sobre el caso, los testigos, autores, circunstancias…
Se impartirán las orientaciones pertinentes al que preserve, al Oficial Operativo y Jefes de Sectores, para la búsqueda de información y otras diligencias  propias de su trabajo.

El Instructor Policial, deberá determinar el área a inspeccionar, tipo de inspección a realizar, los medios a utilizar, la cronología de los técnicos, peritos y especialistas que intervendrán en el trabajo que se desarrollará en el lugar del hecho.

Se filmará fotográficamente o a través de video tape el lugar del hecho y sus alrededores, según los intereses de la investigación para obtener la imagen inalterable del cadáver, objetos, huellas, muebles, etc.

En las diligencias preliminares y otras que practica el Instructor Penal al encontrarse un cadáver o sus partes, se llevará a cabo la inspección de éste y del lugar donde fue hallado.

LA  INSPECCIÓN DEL  LUGAR  DE LOS  HECHOS:  

En los casos donde se encuentra un cadáver, por ser éste, la huella más importante, se debe proceder al reconocimiento del mismo, (fijándose previamente a través de la fotografía) lo que hará el I.P, el perito del laboratorio y el médico forense, haciendo una observación minuciosa del cadáver antes de manipularlo, en evitación de pérdidas de algunos indicios que pudieran estar presentes en las manos, uñas u otras partes del cuerpo, por ejemplo: pelos u otras partículas que son factibles a desaparecer. En los casos donde se tienen estos elementos pudieran servir de indicios o de futuras pruebas en el proceso instructivo.

Al inspeccionarse el cadáver perseguimos los siguientes objetivos:

Esclarecer de inmediato en sus aspectos fundamentales el carácter del acontecimiento, si se trata de una muerte violenta o no.

Cuál es la causa probable de la muerte, a través de la fijación del estado de los fenómenos cadavéricos y lesiones en el cuerpo, lo que será determinado con mayor exactitud por el forense y determinar el momento en que se produjo la muerte, elemento de extrema importancia.

Si el lugar del descubrimiento del cadáver, es o no el mismo donde se produjo la muerte.

En qué posición se encontraba la víctima con relación al victimario en el momento de la agresión.

Tipos y características de las lesiones recibidas y determinación si se produjo lucha entre la víctima y el agresor.

Huellas o indicios que pudiera dejar el victimario en la víctima y cuáles pudieron haber quedado en éste.
Determinación de la posición del cadáver al producirse la muerte y si hubo alguna variación después de realizada la misma.

Características de las ropas y calzado que posee el cadáver.

Al practicarse la inspección del cadáver en el lugar del hecho, se realizarán algunas tareas como:

1. La inspección del aspecto general del cadáver, sus ropas y el lugar donde fue encontrado.

2. Determinar en forma detallada las características del estado en que se encuentra el cadáver y sus ropas.

3. Encontrar y fijar las huellas y otros elementos que estén relacionados directamente con el cadáver; huellas de sangre, pelos, semen, saliva, los instrumentos del delito y otros objetos.

4. Se debe inspeccionar el cadáver por el método estático, determinando y fijando la posición del mismo y el estado en que se encuentran sus ropas.

5. La posición que ocupa el cadáver se consigna en relación con los objetos en el lugar donde apareció, deberá ser ubicado con exactitud en relación con los puntos de referencias inmóviles, posición de la cabeza, las extremidades, señalando distancias exactas.

6. Al llevarse a cabo la inspección se hace necesario prestar mucha atención a la superficie donde reposa el cadáver, con el propósito de evitar destruir huellas de calzados, plántales, de  arrastrarse, de transporte, etc.

7. Se debe  tener en cuenta la cantidad de sangre que se halle (si el cadáver está sobre la tierra, si la misma a permeado a mucha profundidad). Si producto del Homicidio debía de haber tenido lugar una pérdida considerable de sangre y donde estaba el cadáver había poca o prácticamente ninguna, se debe deducir que el hecho ocurrió en otro lugar, trayéndose posteriormente hasta éste el cadáver en un transporte, arrastrándolo o de otra manera.

8. Si la muerte ha tenido lugar producto de una herida por proyectil de arma de fuego, se deben describir minuciosamente las características de los orificios de entrada y de salida, es decir, la ruptura del tejido, el anillo de erosión, la cintura de friega, en el cuerpo o en las ropas, las explosiones del tejido y la incrustación del hollín y los granos de pólvora en el cuerpo y ropas.

9. Cuando la herida ha sido causada por un disparo de escopeta de perdigones se debe consignar si la misma está constituida por un solo orificio (disparo realizado a una distancia aproximadamente a 0,5 m, cuando los perdigones aún no se han dispersado), o si existen orificios provocados por distintos perdigones, cuáles son y en qué lugar se encuentran.

10. Si en el lugar fue hallada un arma de fuego se debe determinar con posición el lugar donde se encontraba el arma con relación a los brazos y las piernas, esto último en los casos donde se encuentre una escopeta de caza, y los pies descalzos ya que el disparador pudo haberse accionado con uno de los dedos de los pies.

11. Si el delincuente  se ha valido de un instrumento eventual por regla general lo abandona en el propio lugar del delito o en sus inmediaciones.

12. La pose de la víctima debe ser consignada minuciosamente. Si el cadáver está colgado sobre el piso, la cama o la tierra, en caso   de tratarse de un suicidio debe haber algún objeto cerca: una silla, la cama, un taburete, etc.; con la ayuda de la cual el que resultó occiso pudo colocarse el lazo alrededor del cuello y después saltar. Es necesario consignar dicho objeto, la posición que ocupa y la distancia a que se encuentra del cadáver.

13. Al encontrarse un cadáver que esté colgado de una cuerda que se encuentre atada a un apoyo de madera, es necesario aserrar la parte de apoyo que contenga la huella de rozadura de la cuerda. Si el cuerpo ha sido izado en la cuerda, el desplazamiento en la fibra de madera del apoyo de la cuerda puede indicar que   no nos encontramos ante un homicidio.

14. En caso de encontrarse atados se debe observar la posición de los nudos.

15. De sospecharse la muerte por envenenamiento se debe prestar atención a las quemaduras y manchas que aparezcan en la región de la boca, a las huellas de líquidos o de polvos en las ropas de la víctima e inspeccionar minuciosamente los recipientes, restos de comida, vómitos, etc.

16. En el caso de encontrarse un cadáver trucidado se debe observar bien las lesiones y el envoltorio, que nos pueden conducir hasta su propietario.

17. Todos los aspectos de relevancia serán fotografiados. Ej.: tatuajes…
INTERROGATORIO DE LOS TESTIGOS:
Para la búsqueda de testigos el Instructor se orientará desde  el mismo lugar, deduciendo desde donde algún vecino o trabajador en general pudo oír  o ver algo.

Ejemplo

“Sabemos que el hecho aconteció alrededor de las 23:00 horas y que participó un arma de fuego”

¿ Dónde se encontraba usted a las 23:00 horas? 

  Si la respuesta es positiva...

¿ Escuchó usted algún ruido a esa hora que le llamó la atención?  

También deben realizarse entrevistas a las personas que fueron las últimas en tener contacto con el que resultó víctima. Aclarar donde y a qué hora le vio, que hacía, hacia donde se dirigía, con quien y a hacer qué.

Igualmente los familiares y amigos íntimos pueden aportar informaciones como modo de vida, sus relaciones de todo tipo, gustos, debilidades, problemas que confrontaba, etc. También hay que aclarar con quien la víctima mantenía relaciones amorosas.
LA PRÁCTICA DE LA NECROPSIA AL CADÁVER

Al practicarse la autopsia se le debe plantear a los legistas las aclaraciones de las siguientes interrogantes:

· Causas de la muerte.

· Data de la muerte

· Que lesiones recibió en vida y cuáles posterior a la muerte.

· Medios utilizados para la agresión.

· Posición de la víctima con relación al victimario.

· Según las circunstancias, si la víctima se encontraba en estado de embriaguez al producirse el hecho ( análisis posterior )

· Contenido estomacal.

· Otros.

· En los casos de lesionados se hace necesario la localización  de todas estas personas, con la finalidad de que reciban asistencia médica, obtener los correspondientes certificados, tomarles declaraciones para conocer el hecho y sus circunstancias.

· En los casos que las víctimas se nieguen a declarar expresando desconocimiento, se deben realizar acercamientos en los centros hospitalarios donde se encuentren, esto deberá coordinarlo el Oficial Operativo, pudiendo utilizar médicos, enfermeras u otro personal de confianza.

· En todos los casos de lesionados con inminente peligro de muerte y los que fallezcan se deben obtener muestras de sangre para conocer el grupo sanguíneo y realizar investigaciones sobre las huellas de sangre encontradas en el lugar del hecho y su correspondencia o no con la víctima y sospechosos.  En los casos de haber hemorragias, pueden manchar las ropas a los participantes, por lo que se hace necesario la revisión y ocupación de las vestimentas para someterlas a peritajes.

· Cuando sea necesario, según las circunstancias, se les deben tomar las impresiones digitales a los que resulten occisos u sospechosos de ser los comisores del hecho, para realizar las comparaciones con las muestras recogidas en el lugar del hecho.

EN PRESENCIA DE CADÁVERES QUEMADOS

Inspección del  Cadáver.

Durante la inspección del cadáver el Instructor Policial deberá observar los aspectos siguientes:

· Si el cadáver sometido a la acción del fuego adopta la pose característica del boxeador en guardia (los brazos pegados al cuerpo, los antebrazos flexionados y los puños cerrados, las piernas flexionadas y los hombros y cabeza hacia atrás).

· Si en la parte externa del cuerpo se observan lesiones ajenas a las quemaduras, como pudieran ser: orificios de arma de fuego, heridas por arma blanca o contusiones derivadas de la acción de golpes por diferentes objetos contundentes etc.

· Si posee algunas ropas o partes de esta, así como otros objetos personales que pudieran servir para su identificación o determinación del origen o inicio y causas que produjeron el fuego.

· Examen minucioso de los alrededores inmediatos al cadáver para detectar elementos que pudieran servirnos para la investigación y esclarecimientos de los factores del hecho.

· En las proximidades del lugar donde yace el cadáver, debemos de emprender la búsqueda y localización de materiales, combustibles, recipientes, así como de medios tales como: fósforos, fosforeras, etc.

· En la inspección del lugar del hecho debemos observar sus características, propagación del fuego, localización de huellas o indicios y ubicación de los lugares desde donde pudiera haberse observado el hecho, para la localización de posibles testigos que al ser entrevistados aportaran datos de interés.

· No siempre encontramos en el lugar del hallazgo del cadáver quemado los elementos suficientes para determinar las circunstancias del hecho por lo que originará que tengamos que desarrollar las acciones y diligencias necesarias con el fin de poder arribar a conclusiones concretas sobre las causas que dieron origen al hecho.

PARTICULARIDADES PARA LA INVESTIGACIÓN DE LESIONADOS POR QUEMADURAS EN HOSPITALES.

En su gran mayoría los lesionados por quemaduras  son producto de accidentes, en menor cantidad algunos hechos en tentativa de suicidio y excepcionalmente asesinato o tentativa por causas fundamentalmente de venganza o pasional .

En ocasiones se producen hechos en los cuales las  personas resultan quemadas y son trasladadas al centro asistencial  más próximo, ocurriendo que no se le preste la atención requerida por tratarse de un lesionado por fuego, siendo enviado de inmediato a un hospital que posee los medios necesarios para la atención de estos casos (unidad de quemados). 

Cuando la persona fallece y los familiares solicitan que se les entregue el cadáver para su exposición funeral, es que el centro hospitalario lo remite a la Policía por tratarse de un trámite legal y es cuando los órganos operativos toman conocimiento del hecho teniendo que desplegar un intenso proceso investigativo para determinar si se trata de una actividad criminosa o no.

Ante estos hechos de lesionados graves o muerte en los centros asistenciales, el Instructor Policial deberá desarrollar toda una serie de diligencias:
· Personarse en el hospital con el fin de conocer cuando y donde ocurrió el hecho.

· Quien conoció de la ocurrencia del mismo.

· Quien trasladó a la víctima para el centro hospitalario.

· Como fue la evolución del lesionado durante su estancia en el hospital

· Que expresó sobre los hechos a su llegada al hospital y a que persona se lo comunicó.

· Obtención del certificado de lesiones o defunción.

· Entrevista o interrogatorio a la víctima en el caso de lesionados para conocer las circunstancias del hecho.

· Traslado al lugar donde supuestamente ocurrió el hecho para acometer la inspección, esta se realizará aún cuando hayan transcurrido varios días y haya sido transformado el lugar, para recoger los vestigios del hecho.

· Entrevistar a los testigos del lugar, a los familiares, y a cuantas personas pudieran aportar datos sobre el hecho.

· En la práctica de la autopsia se deberá precisar con el médico las características y el carácter de las lesiones. 

DILIGENCIAS Y DOCUMENTOS MÁS UTILIZADOS EN ESTOS DELITOS:
1. Inspección del lugar de los hechos, croquis y tomas fotográficas.

2. Declaración de familiares cercanos y testigos.

3. Obtención de datos relativos a las obligaciones económicas del fallecido.

4. Certificado de asistencia de primera intención de la víctima y certificado médico del fallecimiento; diligencia del levantamiento del cadáver o sus restos.  Si la denuncia por el posible homicidio se recibiera después del entierro y fuera necesario examinar el cadáver, debe disponerse la exhumación, lo cual se hará constar mediante acta en la que se consignará, además del lugar y otros datos generales, el estado de los restos y a donde son remitidos.

5. Una vez examinado el cadáver exhumado, debe constar la remisión al cementerio con orden de inhumación.

6. Dictamen médico-forense sobre necropsia, si existieran sospechas de muerte por envenenamiento, debe disponerse el examen toxicológico de las vísceras, huesos y cabellos. Si dicho examen se realizara con restos de un cadáver que hubiera permanecido enterrado en algún lugar, debe tomarse una muestra de tierra del propio sitio, para comprobar la presencia de elementos tóxicos  en el terreno.

7. Certificado de defunción del Registro del  Estado Civil.

8. Solicitud de peritaje biológico, balístico,  dactiloscópico u otro según el caso.

9. Dictamen pericial para cotejar instrumentos, huellas o armas ocupadas.

10. De existir parentesco entre la víctima y el autor, acreditarlas mediante las certificaciones de Registro del Estado Civil.

11. Acreditar, mediante declaraciones o certificados médicos, si la víctima padecía de alguna circunstancia notoria que lo incapacitara para ofrecer adecuada resistencia.

12. Registro en domicilios de acusados o sospechosos.

13. Dictamen pericial médico sobre el carácter de las lesiones y su sanidad en caso de tentativa.

14. Ocupación del arma u otras piezas de convicción.

15. Acreditar destino de objetos ocupados u otras piezas de convicción que no se anexen en el expediente.

16. Examen psiquiátrico del autor.

17. Reconstrucción de los hechos en caso de ser necesario.

18. Dictamen pericial de tasación en caso de daños a propiedades.

19. En caso de ocupación de armas de fuego, comprobar si aparecen registradas como sustraídas, o si están amparadas o no por la correspondiente licencia u otras circunstancias.

20. Otras diligencias o dictámenes necesarios.
LESIONES GRAVES:
1. Inspección del lugar de los hechos.

2. Certificado inicial de la atención en primera instancia al lesionado y dictamen de sanidad. Cuando al concluirse la investigación, el lesionado no se encuentra totalmente curado podrá emitirse un dictamen prudencial sobre su sanidad. Y cuando el lesionado  ha alcanzado su curación debe consignarse los días que demoró en sanar, cuando en éstos estuvo impedido de realizar sus ocupaciones habituales o si quedó impedido para continuar realizando tales ocupaciones. Este último aspecto se hará constar mediante declaración tomada al lesionado de días de trabajo perdidos, salario no devengado, gastos en medicinas o viajes al médico, y otros.

3. En estos delitos son aplicables igualmente algunas diligencias y acciones realizadas en los delitos de homicidio así como Peritajes Criminalísticos.

HOMICIDIO Y LESIONES GRAVES EN OCASIÓN DE CONDUCIR VEHÍCULOS POR LA VÍA PÚBLICA:
1. Inspección detallada del lugar de los hechos. 

· Cantidad de sendas.

· Tipo de pavimentación.

· Dirección del tránsito.

· Señales de tránsito existentes en la vía.

· Límites de velocidad establecidos.

· Aceras, paradas de ómnibus, área de peatones u otros elementos.

· Si el hecho ocurre en una curva o cerca de ésta.

· Distancia exacta del lugar del hecho.

· Condiciones de iluminación.

· Inspección detallada al vehículo consignado, especificar detalladamente lugar de los daños.

· Posición de los vehículos y los cuerpos en la vía.

· Utilización de puntos de referencia fijos.

· Cualquier otro dato de interés.

2. Croquis detallado del lugar de los hechos.

3. Certificados de fallecimiento o atención médica.

4. Acta de levantamiento de cadáveres que hayan quedado en la vía.

5. Reconocimiento médico a los conductores de los vehículos para determinar ingestión de bebidas alcohólicas, sustancias tóxicas o estados de embriaguez y a las víctimas en caso de ser necesario.

6. Muestra de sangre del sujeto en caso de ser posible y necesario para remitirla posteriormente al laboratorio.

7. Declaración de todos los testigos presenciales del accidente, Agentes de Seguridad Pública y personas que hayan socorrido a las víctimas. (Precisar posiciones desde donde observó el accidente, magnitud del impacto por apreciación…)

8. Si en la Inspección se detectan deficiencias funcionales de los vehículos se debe solicitar examen del vehículo por los peritos especializados para determinar causas de las deficiencias.

9. Acta de ocupación y entrega de vehículos u otros objetos.

10. Acreditar si los conductores involucrados poseen la correspondiente licencia de conducción, su categoría, si no ha sido suspendido y los antecedentes que posea por infracciones o delitos de tránsito.

11. Dictamen médico - forense de necropsias.

12. Certificados de defunción.

13. Dictamen pericial sobre sanidad de lesiones.

14. Declaraciones a víctimas.

15. Tasación de los daños.

16. En caso de que el conductor no sea el propietario del vehículo debe acreditarse si el mismo estaba autorizado por su propietario particular o estatal para utilizar el mismo.

17. En los casos en que aparezcan involucrados vehículos de transporte público debe requerirse algún representante del organismo para que comparezca como tercero civilmente responsable.

18. Experimentos de Instrucción (Ej. comprobación de la distancia del frenado, comprobación de la visibilidad del conductor o del peatón…)

19. Reconstrucción de los hechos.


CONDUCIR VEHÍCULOS EN ESTADO DE EMBRIAGUEZ:
1. Declaración de patrulleros, policías o auxiliares que hayan participado en su detención.

2. Certificado de reconocimiento médico sobre la ingestión de bebidas alcohólicas, en el cual deben aparecer los siguientes datos:

· Nombres y apellidos del acusado.

· Fecha y hora en que se produce el reconocimiento.

· Nombre, apellidos, firma del médico y cuño del centro asistencial.

· Resultados de las comprobaciones realizadas, las cuáles deben ser:

· Presencia de Aliento Etílico.

· Manifestaciones de Atáxis (trastorno aladar)

· Euforia y locuacidad.

· Disarteria (hablar tropeloso, incapacidad para cortes inversos)

· Descordinación  de miembros.

· Otros indicios de interés que observe el médico.

Cuando el certificado médico no resulta suficientemente claro, puede disponerse que el médico rinda informe ampliado de su examen.

3. Acreditar los antecedentes del registro de licencia de conducción.

4. Demás acciones necesarias comprendidas en Homicidio y Lesiones Graves en ocasión de conducir vehículos por la vía pública.

DILIGENCIAS Y DOCUMENTOS  MÁS UTILIZADOS EN LA INVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS DE INCUMPLIMIENTOS DE NORMAS DE PROTECCIÓN E HIGIENE DEL TRABAJO:
1. Certificación de cargo y funciones de cada acusado.

2. Inspección minuciosa del lugar del hecho. Cuando el accidente se produce por una posible electrocución, debe emplearse un especialista con instrumentos adecuados para medir la intensidad y otros indicadores de la energía eléctrica, y el grado de aislamiento de los conductores, equipos, objetos metálicos..., dejando constancia el mismo de todo lo que haya medido.  En los casos de caídas desde alturas, es importante medir exactamente la distancia desde el lugar en que estaba el accidentado.

3. Acta de levantamiento del cadáver, si fueron encontrados en el lugar del hecho o certificación médica si fallecieron en el centro asistencial.

4. Acta de resultado de la necropsia.

5. Certificado de defunción del Registro de Estado Civil.

6. Declaración de los familiares del occiso. Precisar las obligaciones de alimentos a los que estuviera sujeto el mismo así como aclarar si el que resultó víctima poseía algún trastorno fisiológico, o padecía alguna enfermedad.

7. Acreditar si existe duda al respecto, si a la hora en que se produjo el hecho, el accidentado se encontraba en horario de trabajo, o  si estaba de descanso, estaba obligado o se ordenó la continuidad de su trabajo.

8. En los casos de labores no comunes, acreditar a través del organismo superior correspondiente, las medidas de protección del trabajo establecidas para la tarea que se realizaba, especificando Resolución, Instrucción, etc. en que aparezcan.

9. Certificado inicial de atención médica a los lesionados y dictamen de sanidad de lesiones posteriormente.

10. Cumplir lo establecido en cuanto a la Responsabilidad Civil.

11. Acreditar quien era el responsable de comunicar las normas de protección a los responsables de su ejecución.

12. Informe de la empresa afectada sobre los daños que se hayan producido, de acuerdo con los precios de los medios, afectado según el inventario.

13. Dictamen pericial de tasación por los daños.

14. Ocupación de ropas, medios de protección, así como otros objetos que puedan constituir piezas de convicción.

15. Reconstrucción de los hechos y comprobaciones experimentales.

16. En casos de incendios el dictamen pericial de AVEXI y además el informe de la unidad de prevención y extinción de incendios. En ocasiones también es necesario dictámenes sobre el funcionamiento de determinados equipos, o la identificación por peritos de sustancias que pueden estar impregnadas en el cuerpo o ropas del occiso o lesionado.

17. Cuando existen indicios de que el occiso o lesionado hubiera ingerido bebidas alcohólicas, debe obtenerse muestras de sangre para su comprobación.

18. Declaraciones detalladas de todos los testigos que puedan aportar datos nuevos o aclarar circunstancias.

19. Declaraciones del perjudicado y víctimas.

20.  Ocupar el expediente laboral del fallecido.  Este documento es esencial, en función de acreditar los exámenes pre-empleo o periódicos de que haya sido objeto el trabajador; el cargo que ocupaba, si estaba calificado para el trabajo que realizaba,...  En cuanto a los lesionados, estas particularidades pueden acreditarse mediante certificaciones del organismo, así como por las declaraciones de los mismos perjudicados.

21. Si el evento está relacionado con la conducción de vehículos en áreas en que no constituyan vía pública, debe procederse según lo establecido para los homicidios y lesiones en ocasión de conducir vehículo por la vía pública.
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